
 
 

CONSTITUÍDA LA MESA NEGOCIADORA DEL XVI CCG DE 

CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

 

El pasado 10 de marzo, ha quedado constituida la mesa negociadora del próximo convenio de 

centros de atención a personas con discapacidad (asistenciales, educativos y de empleo). 

Por la parte sindical, estará constituida por CCOO, con un 53.96% de representatividad y, UGT 

con un 46.04 %. CCOO sigue siendo el sindicato mayoritario en el sector, aumentando 

ligeramente la representatividad con respecto a la anterior negociación. 

Por la parte patronal, se estableció la misma representatividad que en la mesa del XV 

Convenio, siendo AEDIS y FEACEM las dos patronales vinculadas a Plena Inclusión, las 

mayoritarias. También estarán presentes en la negociación, CONACEE, patronal de los centros 

especiales de empleo con ánimo de lucro, Educación y Gestión y CECE, patronales de centros 

educativos. 

Desde CCOO planteamos esta negociación con la convicción de que somos un sector que ha 

demostrado la valía y profesionalidad de sus trabajadores y trabajadoras, y que va más allá de 

la consideración de esenciales.  

También con la tranquilidad que supone tener pactadas ya las subidas previstas para los 

centros de atención especializada y centros especiales de empleo, a partir de enero de 2022, 

recogidas en el artículo 32: 

Artículo 32. Tablas salariales y revisión 
1. Las retribuciones que percibirán las personas trabajadoras de centros especiales de empleo y 
centros de atención especializada serán para los años 2019, 2020 y 2021 las reflejadas en las 
respectivas tablas salariales del Anexo III del presente convenio. 
Finalizada la vigencia del convenio, las tablas fijadas en el presente convenio se actualizarán 
como determinen las partes negociadoras para periodos sucesivos de tres años conforme al IPC 
acumulado en el periodo anterior garantizándose en cualquier caso un incremento mínimo del 
3,75% para el periodo de tres años, sobre el salario base, independientemente de la evolución 
del IPC. En caso de que las partes no logren un acuerdo en el plazo de tres meses se procederá 
a la actualización de las mencionadas tablas aplicando un 50% del porcentaje correspondiente 
al IPC acumulado al incremento del salario base y otro 50% al incremento por igual de los 
niveles de desarrollo, garantizándose en todo caso un incremento mínimo del 3,75% sobre el 
salario base. 
 
La próxima reunión tendrá lugar el 8 de abril. 

Os animamos a participar en el proceso de elaboración de la plataforma reivindicativa. Para 

ello, podéis enviar vuestras propuestas al correo: ignaciogarcia@fe.ccoo.es 

Adjuntamos información sobre la situación de los centros de los Centros Especiales de Empleo 

en Asturias 
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LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO EN ASTURIAS 

En Asturias hay aproximadamente 114 centros especiales de empleo en los que trabajan unas 
11000 personas con discapacidad (datos de diciembre de 2019). Estos centros reciben 3 líneas 
de subvenciones directas: 

 Apoyar el empleo de las personas con discapacidad en los Centros Especiales de 
Empleo, mediante la concesión de subvenciones para sus costes salariales, 15.4 
millones de euros para el periodo de julio de 2020 a junio de 2021 pudiendo cubrir 
hasta el 50% del SMI.  

 Subvenciones para sufragar los costes salariales de trabajadores con especiales 
dificultades de empleabilidad: 600000 euros  

 Subvenciones para financiar los costes laborales y de SS de la contratación indefinida 
del personal de las Unidades de Apoyo: 60000 euros. 
 

 También están exentas de pagar la seguridad social de sus empleados.  
 

Sin embargo, en muchos de ellos se está incumpliendo el XV Convenio Colectivo de Centros y 

Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, de aplicación estatal en lo que se refiere a 

jornada, retribuciones y otros derechos recogidos en la norma. 

La celebración de elecciones sindicales en estos centros, que debería tomarse como un 

proceso legítimo y natural, se ve por parte de las empresas como un supuesto ataque a las 

mismas y son recibidas con amenazas e intentos de influir en las mismas de manera “poco 

democrática”.  

Y una vez celebradas, se intenta ningunear a la representación elegida, sin que se produzca un 

reconocimiento de la misma por parte de las direcciones de los centros.  

Desde CCOO, sindicato mayoritario del sector, no entendemos que prácticamente ningún 

centro especial de empleo cumpla con lo establecido en el convenio colectivo, ya sea en temas 

salariales, o en derechos laborales. Hay que pelear por cada complemento, por cada permiso, 

por cada derecho, en definitiva. Las personas que trabajan en estas empresas, tienen, en su 

mayoría, una discapacidad reconocida, pero no por ello menos derechos. Y no es de recibo que 

estas empresas, con las subvenciones tan cuantiosas que reciben, no paguen a lo que están 

obligados por convenio. Y que las autoridades responsables, no vigilen esta situación y miren 

para otro lado. 

Se presupone que es empleo protegido, pero sólo es una manera de que los empresarios 

ganen dinero de manera sencilla y a costa del trabajo de estas personas y del estado, que 

facilita subvenciones millonarias sin ningún control, más allá de la presentación de unos datos 

de contratación.  

Desde CCOO seguiremos promoviendo elecciones sindicales allí donde tengamos oportunidad 

para revertir esta situación y que los derechos laborales no sigan vulnerándose. 

 

 



 
 

También animamos a las personas trabajadoras de estas empresas a que reclamen sus 

derechos. Y que se pongan en contacto con CCOO para verificar su situación y hacer los 

requerimientos oportunos. 

También exigimos a las Administraciones Públicas (Consejería de Industria, SEPEPA Inspección 

de Trabajo, Instituto Asturiano de Prevención…), que realicen las actuaciones necesarias para 

conseguir que estos Centros Especiales de Empleo cumplan con su obligación social y sean 

centros de empleo protegido y no centros de precariedad y explotación. 

RELACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS MÁS HABITUALES 

-CONTRATACIONES. Contratos en Fraude de ley, alta temporalidad, no renovaciones para 

evitar la fijeza de los contratos… 

-PROMOCIÓN PROFESIONAL. A pesar de lo establecido en el convenio en cuanto a la 

promoción profesional, la mayoría de los trabajadores/ as permanecen en las categorías 

inferiores durante toda su vida laboral.  

-RETRIBUCIONES. Es muy difícil encontrar una nómina que incluya todos los complementos 

que se deben recibir dependiendo de la antigüedad en la empresa. Y hay que reclamarlos, por 

lo general, por vía judicial. 

-PERMISOS. En el capítulo de permisos, generalmente, se desconoce el articulado del convenio 

y se conceden los permisos sin atender las mejoras establecidas en el convenio. 

-VACACIONES. Muchas empresas siguen concediendo 30 días naturales de vacaciones anuales, 

cuando por convenio son 25 días laborables. 

-JORNADA. La jornada semanal del convenio son 38,5 horas, pero hay empresas que en los 

propios contratos marcan 40 horas semanales. Este exceso de horas no tiene una retribución 

especial.  

-HORAS EXTRAS. Por convenio, los trabajadores y trabajadoras con discapacidad, no pueden 

realizar horas extras. Pero las empresas siguen fomentando la realización de horas por encima 

de jornada de manera “voluntaria”. 

-SALUD LABORAL. Todo lo relacionado con la seguridad y la salud laboral brilla por su ausencia. 

Ni formación, ni prevención ni seguridad en el trabajo.  

-DESPIDOS SIN LAS LIQUIDACIONES CORRESPONDIENTES. Llegando a presentarse finiquitos en 

blanco para su firma por parte de los trabajadores/as. 

CORREOS DE CONTACTO: 

ignaciogarcia@fe.ccoo.es 
feasturias@fe.ccoo.es 

 

Se adjuntan las subvenciones concedidas para el periodo 20 21 a los centros especiales de 

empleo. 
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Relación de subvenciones a Centros Especiales de Empleo, anexos VIII, IX y X de la 

convocatoria: 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

 



 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

Oviedo, 26 de marzo de 2021 

 


